
CONOZCO Y EJERZO
MIS DERECHOS.

¿Los conoces? Si no es así, te

invito...

Ninguna persona puede

burlarse de otra persona

por su edad, género,

religión, condición

económica, discapacidad, ni

por nada que lo haga

diferente a los demás.

IV. A

  

vivir en familia

 
Derecho al acceso, al

mismo trato y

oportunidades para el

reconocimiento, goce o

ejercicio de los mismos.

Tienes Derecho a

Vivir con Papá y

Mamá, Abuelos y Tías.

V. A la Igualdad sutantiva

VI. A no ser discriminado

En La Villa;
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